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17. MINISTERIO PÚBLICO 
 

 
 

Principales voces contenidas en los Títulos o Capítulos relativos a “Ministerio Público” en los textos constitucionales de 
los Estados de: Aguascalientes; Baja California; Chiapas; Chihuahua; Ciudad de México; Coahuila; Colima; 
Durango; Guanajuato; Guerrero; Hidalgo; Jalisco; México; Michoacán; Morelos; Nayarit; Oaxaca; Puebla; Quinta 
Roo; San Luis Potosí; Sonora; Tabasco; Tamaulipas; Tlaxcala; Veracruz; Yucatán y Zacatecas. 

 
 

 

 

AGUASCALIENTES BAJA CALIFORNIA CHIAPAS 
CAPÍTULO DÉCIMOTERCERO 

DEL MINISTERIO PÚBLICO Y DEL 
SISTEMA DE SEGURIDAD 

 
 
 
 
 
 

MINISTERIO PÚBLICO (ART. 59) 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 

(ART. 59) 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO / 

DESIGNACIÓN Y REMOCIÓN, CRITERIOS 
(ART. 59) 

MINISTERIO PÚBLICO/ COMPETENCIA 
(ART. 60) 

INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA/ 
BASES (ART 61) 

INSTITUCIONES POLICIALES (ART 61) 

TÍTULO QUINTO 
CAPÍTULO IV 

DEL MINISTERIO PÚBLICO 
 
 
 
 
 
 

MINISTERIO PÚBLICO/ COMPETENCIA 
(ART. 69) 

DELITOS ELECTORALES (ART. 69) 
FISCALÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE A 

LA CORRUPCIÓN (ART. 69) 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

(ART. 70) 
FISCALÍA ESPECIALIZADA PARA LA 

ATENCIÓN DE DELITOS ELECTORALES/ 
INTEGRACIÓN Y OBJETIVOS (ART. 70) 

FISCALÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE A 
LA CORRUPCIÓN/ TITULAR (ART. 70) 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA 
(ART. 71) 

SUBPROCURADORES (ART. 72) 
CONSEJERO JURÍDICO DEL EJECUTIVO 

(ART. 73) 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL 
CONSEJO ESTATAL DE DERECHOS 

HUMANOS 
CAPÍTULO I 

DE LA INSTITUCIÓN DEL MINISTERIO 
PÚBLICO 

 
MINISTERIO PÚBLICO (ART. 49) 

 

CAPÍTULO II 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

JUSTICIA DEL ESTADO 
 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA/ 
CONFORMACIÓN, FUNCIONES (ART. 50) 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA/ 

REQUISITOS, NOMBRAMIENTO (ART. 51) 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA/ 

NOMBRAMIENTOS Y REMOCIONES  
(ART. 52) 

CONSEJO DE PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA (ART. 53) 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO/ CONTRALORÍA GENERAL 

(ART. 54) 
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CHIHUAHUA CIUDAD DE MEXICO COAHUILA 
TÍTULO X  

DEL MINISTERIO PÚBLICO 
 
 
 
 
 

MINISTERIO PÚBLICO ( ART. 118) 
MINISTERIO PÚBLICO/ ATRIBUCIONES 

(ART. 119) 
MINISTERIO PÚBLICO/ COMPETENCIA 

(ART. 120) 
TITULAR FISCAL GENERAL DEL ESTADO/ 

REQUISITOS ( ART. 121) 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO  

(ART. 122) 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO/ TITULAR 

(ART. 122) 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO/ 

NOMBRAMIENTO DEL TITULAR (ART. 122) 
MINISTERIO PÚBLICO/ AUSENCIA DE LOS 

AGENTES (ART. 123) 
PERSONAL MINISTERIO PÚBLICO/ 

PROTESTA DE LEY (ART. 124) 

CAPÍTULO IV 
SEGURIDAD CIUDADANA Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
 
 
 
 

SEGURIDAD CIUDADANA Y PROCURACIÓN 
DE JUSTICIA (ART. 41) 

DISPOSICIONES GENERALES (ART. 41) 
PLANEACIÓN, EJECUCIÓN, CONTROL, 

VIGILANCIA Y DISCIPLINA DE LA 
SEGURIDAD (ART. 41) 

SEGURIDAD CIUDADANA (ART. 42) 
PRINCIPIOS (ART. 42) 

PREVENCIÓN SOCIAL DE LAS VIOLENCIAS 
Y EL DELITO (ART. 42) 

COORDINACIÓN LOCAL Y NACIONAL EN 
MATERIA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

(ART. 42) 
MODELO DE POLICÍAS DE PROXIMIDAD Y 

DE INVESTIGACIÓN (ART. 43) 
FUERZAS DE SEGURIDAD CIUDADANA 

(ART. 43) 
POLICÍAS CIUDADANAS. (ART. 43) 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA (ART. 44) 
FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA (ART. 44) 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO (ART. 44) 
COMPETENCIA (ART. 44) 

ATRIBUCIONES DE LA FISCALÍA GENERAL 
DE JUSTICIA (ART. 44) 

FISCALÍAS ESPECIALIZADAS Y UNIDADES 
DE ATENCIÓN TEMPRANA (ART. 44) 

SISTEMA DE JUSTICIA PENAL (ART. 45) 
PRINCIPIOS (ART. 45) 

EJECUCIÓN PENAL (ART. 45) 
PRINCIPIOS DE LA PRISIÓN PREVENTIVA 

(ART. 45) 

TÍTULO CUARTO 
CAPÍTULO V. 

DE LA SEGURIDAD PÚBLICA Y LA 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA/ 

DIRECTRICES 
(ART. 113) 

MINISTERIO PÚBLICO (ART. 113) 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO (ART. 113) 

FISCALIA ESPECIALIZADA EN DELITOS 
POR HECHOS DE CORRUPCIÓN (ART. 113) 

FISCAL GENERAL DEL ESTADO/ 
REQUISITOS (ART. 114) 

FISCAL GENERAL DEL ESTADO/  
DEBERES (ART. 115) 

 



Dirección General de Servicios de Documentación, Información y Análisis 

Dirección de Servicios de Investigación y Análisis 

                                                                                                                                                                             Subdirección de Análisis de Política Interior 
 

3 

REINSERCIÓN SOCIAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO (ART. 45) 

SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA 
ADOLESCENTES. (ART. 45) 

 
 
 

COLIMA DURANGO GUANAJUATO 
TÍTULO V 

CAPÍTULO III 
DEL MINISTERIO PÚBLICO Y DE LA 
FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

 
MINISTERIO PÚBLICO/ OBJETO (ART. 80) 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 
(ART. 81) 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO/ 
FUNCIONES (ART. 81) 

FISCAL GENERAL DEL ESTADO/ 
REELECCIÓN, DESIGNACIÓN Y REMOCIÓN 

(ART. 82) 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO/ 

REQUISITOS (ART. 83) 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO/ CAUSAS 

DE REMOCIÓN (ART. 84) 
 

CAPITULO IV 
DE LA DEFENSORIA PUBLICA 

 
SERVICIO DE DEFENSORÍA PÚBLICA 

PROFESIONAL (ART. 85) 

TITULO CUARTO 
DE LA SOBERANIA Y FORMA DE 

GOBIERNO 
SECCIÓN QUINTA 

DEL MINISTERIO PÚBLICO 
 

MINISTERIO PÚBLICO/ COMPETENCIA 
(ART. 102) 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA/ PRINCIPIOS 
(ART. 102) 

FISCALÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE A 
LA CORRUPCIÓN (ART. 102) 

FISCAL GENERAL/ DESIGNACIÓN, 
PROGRAMA DE TRABAJO (ART. 103) 

FISCAL GENERAL/ REQUISITOS (ART. 104) 
 

 

TÍTULO QUINTO 
CAPÍTULO SEXTO 

DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO 

SECCIÓN ÚNICA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 

 
 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO (ART. 95) 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO/ 

PROCESO DE DESIGNACIÓN Y REMOCIÓN 
(ART. 95) 

FISCALÍA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN (ART. 95) 

 
 
 
 
 

 
 
 

GUERRERO HIDALGO JALISCO 
TÍTULO OCTAVO 

CAPÍTULO VI 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 

GUERRERO 
SECCIÓN I 

FUNCIÓN Y ATRIBUCIONES 
 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO/ 

TÍTULO SEXTO 
DE LOS PODERES DEL ESTADO 

CAPÍTULO II 
DEL PODER EJECUTIVO 

SECCIÓN V 
DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 
MINISTERIO PÚBLICO (ART. 89) 

TÍTULO SEXTO 
CAPÍTULO I 

DE LOS PRINCIPIOS GENERALES DE LA 
JUSTICIA 
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FUNCIÓN (Art. 139)  
 

SECCIÓN II 
INTEGRACIÓN 

 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO/ 

INTEGRACIÓN DEL CONSEJO (ART. 141) 
 

SECCIÓN III 
NOMBRAMIENTO 

 
FISCAL GENERAL/ NOMBRAMIENTO 

(ART. 142) 

MINISTERIO PÚBLICO/ FACULTADES Y 
OBLIGACIONES (ART. 90) 

PROCURADOR GENERAL (ART. 91) 
PROCURADOR GENERAL (ART. 92) 

FISCAL ESPECIALIZADO EN DELITOS 
ELECTORALES (ART. 92) 

FISCAL ESPECIALIZADO EN DELITOS DE 
CORRUPCIÓN/ REQUISITOS (ART. 92) 

 

SECCIÓN VI 
SEGURIDAD PÚBLICA 

 
SEGURIDAD PÚBLICA (ART. 92 BIS) 
SEGURIDAD PÚBLICA/ PRINCIPIOS 

(ART. 92 BIS) 
SEGURIDAD PÚBLICA/ OBJETIVOS 

(ART. 92 BIS) 

GARANTÍAS PROCESALES (ART. 51) 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA/ DERECHO 

(ART. 52) 
IMPOSICIÓN DE PENAS POR LA AUTORIDAD 

JUDICIAL (ART. 53) 
MINISTERIO PÚBLICO (ART. 53) 

FISCAL GENERAL/ DESIGNACIÓN  
(ART. 53) 

FISCAL GENERAL/ REQUISITOS, 
REVOCACIÓN (ART. 53) 

FISCALIA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE 
DELITOS ELECTORALES (ART. 53) 
PROCURADURÍA SOCIAL (ART. 54) 
INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS  

(ART. 55) 
 

 
 
 

MÉXICO MICHOACÁN MORELOS 
TÍTULO CUARTO 

DEL PODER PÚBLICO DEL ESTADO 
CAPÍTULO TERCERO 

DEL PODER EJECUTIVO 
SECCIÓN TERCERA 

DEL MINISTERIO PÚBLICO Y DE LA 
SEGURIDAD PÚBLICA 

 
MINISTERIO PÚBLICO (ART. 81) 

MINISTERIO PÚBLICO/ COMPETENCIA 
(ART. 82) 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA (ART. 83) 
FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 

 (ART. 83 BIS.) 
FISCAL GENERAL (ART. 83 TER.) 
FISCAL GENERAL DE JUSTICIA/ 

REQUISITOS (ART. 84) 
AGENTES MINISTERIO PÚBLICO Y DE LA 

POLICÍA DE INVESTIGACIÓN/ REQUISITOS 
(ART. 85) 

AGENTES MINISTERIO PÚBLICO Y DE LA 

TÍTULO TERCERO A 
CAPÍTULO II 

DEL MINISTERIO PÚBLICO Y LA 
DEFENSORÍA DE OFICIO 

SECCIÓN I 
DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 
 

MINISTERIO PÚBLICO (ART. 99) 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA 

(ART. 100) 
FISCALÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE A 

LA CORRUPCIÓN (ART. 100) 
MINISTERIO PÚBLICO/ PROCURADOR 

GENERAL/ REQUISITOS (ART. 101) 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA/ 

RATIFICACIÓN (ART. 102) 

TÍTULO CUARTO 
DEL PODER EJECUTIVO 

CAPÍTULO IV 
DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 

ESTADO DE MORELOS  
 
 
 

MINISTERIO PÚBLICO/ ATRIBUCIONES 
(ART. 79 A) 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 
 (ART. 79 A) 

MINISTERIO PÚBLICO/ ATRIBUCIONES 
(ART. 79 A) 

MINISTERIO PÚBLICO/ INTEGRACIÓN  
(ART. 79 B) 

FISCAL GENERAL DEL ESTADO/ 
DESIGNACION Y REMOCION (ART. 79 B) 

FISCAL GENERAL DEL ESTADO/ 
REQUISITOS (ART. 79 B) 
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POLICÍA JUDICIAL/ FUNCIONES (ART. 86) 
SEGURIDAD PÚBLICA (ART. 86 BIS) 
SEGURIDAD PÚBLICA/ PRINCIPIOS 

(ART. 86 BIS) 
 
 
 

NAYARIT OAXACA PUEBLA 
TÍTULO QUINTO 

CAPÍTULO II 
DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 
 
 
 
 

MINISTERIO PÚBLICO (ART. 92) 
MINISTERIO PÚBLICO/ FISCAL GENERAL 

(ART. 93) 
FISCAL GENERAL/ DESIGNACIÓN, 

REMOCIÓN (ART.94) 
FISCAL GENERAL/ REQUISITOS (ART. 95) 

AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO/ 
NOMBRAMIENTO (ART. 96) 

FISCAL GENERAL/ LABORES 
GENERALES (ART. 98) 

AUTORIDADES/ DEBER DE APOYO AL 
MINISTERIO PÚBLICO (ART. 99) 

 

TÍTULO CUARTO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

CAPÍTULO III 
DEL PODER EJECUTIVO 

SECCIÓN CUARTA 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

JUSTICIA DEL ESTADO 
 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
(ART. 93) 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA/ 
INTEGRACIÓN (ART. 94) 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA/ 
ELECCIÓN (ART. 95) 

MINISTERIO PÚBLICO/ LEY ORGANIZACIÓN 
(ART. 95) 

MINISTERIO PÚBLICO/ AGENTES, POLICÍA 
Y DEMÁS SERVIDORES (ART. 95) 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA/ 
REQUISITOS (ART. 96) 
(ART. 97) DEROGADO 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA Y 
AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO/ 

FUNCIONES (ART. 98) 

TÍTULO SEXTO 
DEL MINISTERIO PÚBLICO 

CAPÍTULO ÚNICO 
 
 
 

MINISTERIO PÚBLICO/ COMPETENCIA  
(ART. 95) 

FISCAL GENERAL DEL ESTADO (ART. 96) 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO/ 

DESIGNACIÓN Y REMOCIÓN (ART. 97) 
FISCALÍAS GENERALES O ESPECIALIZADAS 

(ART. 98) 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO/ 

REQUISITOS (ART. 99) 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO/ INFORME 

DE ACTIVIDADES  (ART. 100) 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO/ 
RESPONSABILIDAD (ART. 101) 

 
 
 

QUINTANA ROO SAN LUIS POTOSÍ SONORA 
TITULO QUINTO 

DE LA DIVISIÓN DE PODERES 
CAPITULO IV 

DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO 

 
FISCALÍA GENERAL (ART. 96) 

TÍTULO SÉPTIMO 
DEL PODER EJECUTIVO 

CAPÍTULO IV 
DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 
 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA 

TÍTULO CUARTO 
DIVISIÓN DE PODERES 

CAPÍTULO III 
PODER EJECUTIVO 

SECCIÓN IV 
MINISTERIO PÚBLICO 
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FISCAL GENERAL/ REQUISITOS (ART. 96) 
FISCAL GENERAL/ DESIGNACIÓN Y 

REMOCIÓN (ART. 96) 
MINISTERIO PÚBLICO/ COMPETENCIA 

(ART. 96) 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO/ 

PRESUPUESTO (ART. 96) 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO/ 

CONTRALORÍA (ART. 96) 

(ART. 85) 
MINISTERIO PÚBLICO/ COMPETENCIA 

(ART. 86) 
 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 
DE LA JUSTICIA PENAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

DERECHO A LA JUSTICIA PENAL  
(ART. 122 BIS) 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO  
(ART. 122 BIS) 

FISCAL GENERAL DEL ESTADO/ 
NOMBRAMIENTO (ART. 122 BIS) 

MINISTERIO PÚBLICO/ COMPETENCIA 
(ART. 122 TER) 

FISCAL GENERAL DEL ESTADO/ 
COMPOSICIÓN (ART. 122 TER) 

MINISTERIO PÚBLICO/ POLICÍA ESTATAL 
INVESTIGADORA (ART. 95) 

MINISTERIO PÚBLICO/ ATRIBUCIONES  
(ART 96) 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 
 (ART. 97) 

FISCALÍAS ESPECIALIZADAS (ART. 97) 
FISCALES ESPECIALIZADOS (ART. 97) 

FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
(ART. 97) 

FISCAL GENERAL DE JUSTICIA/ 
DESIGNACIÓN Y REMOCIÓN (ART. 98) 

FISCAL GENERAL DE JUSTICIA/ REQUISITOS 
(ART. 99) 

FISCAL GENERAL DE JUSTICIA/ PROTESTA 
DE LEY (ART. 100) 

MINISTERIO PÚBLICO/ POLICÍA ESTATAL 
INVESTIGADORA (ART. 101) 

FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO/ 
FALTAS TEMPORALES  

(ART. 102) 
MINISTERIO PÚBLICO/ AUXILIO DE 

AUTORIDADES (ART. 103) 
MINISTERIO PÚBLICO/ AGENTES, 

NOMBRAMIENTO (ART. 104) 
MINISTERIO PÚBLICO/ AGENTES 

REQUISITOS (ART. 105) 
FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 

ESTADO Y FISCALÍAS ESPECIALIZADAS/ 
PERSONAL (ART. 105 A) 

 
 
 
 
 

TABASCO TAMAULIPAS TLAXCALA 
TÍTULO IV BIS 

DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO 

CAPÍTULO ÚNICO 

 
 

MINISTERIO PÚBLICO (ART. 54 TER) 

TITULO VII 
DE LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y 

LA PROTECCIÓN 
DE LOS DERECHOS HUMANOS 

CAPÍTULO I 
DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

TÍTULO V 
DEL PODER EJECUTIVO 

CAPÍTULO II 
DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 
MINISTERIO PÚBLICO (ART. 71) 

MINISTERIO PÚBLICO/ COMPETENCIA (ART. 
72) 
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FISCAL GENERAL DEL ESTADO/ 
REQUISITOS (ART. 54 TER) 

FISCAL GENERAL DEL ESTADO/  
PROCEDIMIENTO DE 

DESIGNACIÓN Y REMOCIÓN 
(ART. 54 TER) 

MINISTERIO PÚBLICO/ COMPETENCIA 
(ART. 54 TER) 

FISCALÍA ESPECIALIZADA EN MATERIA 
DE DELITOS ELECTORES (ART. 54 TER) 

FISCALÍA ESPECIALIZADA DE COMBATE A 
LA CORRUPCIÓN (ART. 54 TER) 

FISCAL GENERAL DEL ESTADO/ INFORME 
(ART. 54 TER) 

 

MINISTERIO PÚBLICO/ ATRIBUCIONES 
(ART. 124) 

FISCAL GENERAL DE JUSTICIA (ART. 125) 
FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA  

(ART. 125) 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA/ PRINCIPIOS 

(ART. 125) 
FISCALÍA GENERAL/ INTEGRACIÓN  

(ART. 125) 
FISCAL GENERAL/ DESIGNACIÓN Y 

REMOCIÓN (ART. 125) 

 

POLICÍA PREVENTIVA (ART. 72) 
MINISTERIO PÚBLICO/ ADOLESCENTES 

(ART. 72) 
MINISTERIO PÚBLICO/ MENORES  

(ART. 72) 
SEGURIDAD PÚBLICA (ART. 72) 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA (ART. 
73) 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA/ 
REQUISITOS (ART. 74) 

MINISTERIO PÚBLICO (ART. 75) 
SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA 

ADOLESCENTES (ART. 76) 
DEFENSORÍA DE OFICIO (ART. 77) 

SEGURIDAD PÚBLICA (ART. 78) 
 
 
 

VERACRUZ YUCATÁN ZACATECAS 
TÍTULO SEGUNDO 

CAPÍTULO III 
DEL PODER EJECUTIVO 

SECCIÓN SEGUNDA 
DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 
MINISTERIO PÚBLICO/ COMPETENCIA 

(ART. 52) 

 

TÍTULO QUINTO 
DEL PODER EJECUTIVO 

CAPÍTULO V 
DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 
 

MINISTERIO PÚBLICO/ OBJETO (ART. 62) 
MINISTERIO PÚBLICO/ FISCALÍA GENERAL 

DEL ESTADO (ART. 62) 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO/ 

DESIGNACIÓN (ART. 62) 

 
 

 
 

TÍTULO IV 
CAPÍTULO SEGUNDO  

DEL PODER EJECUTIVO 
SECCIÓN CUARTA  

DEL MINISTERIO PÚBLICO 
 

MINISTERIO PÚBLICO/ FISCALÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL ESTADO (ART. 87) 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO (ART. 87) 

FISCAL GENERAL DE JUSTICIA/ 
PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN Y 

REMOCIÓN (ART. 87) 
MINISTERIO PÚBLICO/ FUNCIONES 

(ART. 88) 
SERVIDORES PÚBLICOS DE LA FISCALÍA 

GENERAL DE JUSTICIA (ART. 88) 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA (ART. 

89) 
 
 
 
 
 
 
 


